
SEÑOR 

A CIVDAD DE VALENCIA , tan fatal
mente afligida de fu infelize defgra-
cia , que fi pudiera tener alivio , lo 
filera el juzgar que ya no le reftava 
otra mayor, llega á los Reales Pies de 
V.MAG. con dolor tan exceftivo, que 
fobre agregarfe en él todos juntos 

los que padece 3 no iguaía fu numero y calidad a la 
mas feníible circunftancia con que íe les renueva el 
Real Decreto de 15?. de junio 5 que contiene la deroga-i 
cionde los Fueros, Privilegios, y Govierno, reduciendo 
efta Ciudad, y Reyno, á las Leyes , y Govierno de Gáf. 
tilla. ' hVííK á\n&t-ioqzú srg / 

Confiderado efto como caftigo , y fer vniverfal fin 
exempcion de Gremio, ni Períbna alguna , íe manihefta 
quan feníible ferian pero no quedando en folo confidera-
cion, íinoqueelmifmo Decreto iníínüa el motivo, por 
aver cometido vn Rebelión todos los. habitadores de ef
ta Ciudad, y Reyno, y que faltaron enteramente al jura
mento de fidelidad que hizieron, no fcntirlo feria conce
derlo, no manifeftarlo fuera poder fufrirlo, y no reprefen-
tarlo, paífana a fer en fu modo ofenfa de la Real clemen
cia de V.Mag. de que los que lograron el gloriofo tim
bre de Fieles,y Leales Vaífallos, pudieífen tolerar fin dolor 
hallarfe comprehendídos en tan indecente nota. 
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Hizo mas fenfible la generalidad de efte motivo, el 
Real Decreto de el indulto,y perdón de 5. de Junio, en 
que fe expreíí^que en el delito de la infidelidad han incur
rido muchos fugetos de efte Reyno, y que gozen de el 
indulto, y perdón, los VaíTallos, y Comunes, que huvie-
ren incurrido en el referido delito. No cabe en la lealtad 
mas ciegamente reíignada, y obfequiofa, que no bufque 
alivio al ahogo de ver tan airada la Real indignación, 
que quando para el indulto no comprehende á todos, por
que folos fon muchos los que por deíleales fe perdonan^ 
al mifmo tiempo la razón de el caftigo fe motive con q tOr 
dos los habitadores de efta Ciudad ̂  y Reyno han come
tido Rebelión^ han faltado á la Fidelidad, ííendo para la 
Clemencia muchos los delinquentes, y para la Juíticia 
todos. 

Pudo templar tan inconfolable dolor el Real Decreto 
de 151.de Julio, en que V.Mag. fe digna mandar decla
rar, que la mayor parte de kNobleza,y otros buenos V a t 
fallos, y muchos Pueblos enteros, han confervado pura , e 
indemne íu Fidelidad, rindiendofe folo a la fuerza incon-
traftable de los Enemigos,y concediendo á eftos las exem-
pciones que contiene el Real Decreto 5 de que rinde efta 
Ciudad humildes gracias por tan ííngular honra, y con-
fuelo de tantos, que han procurado mantener el feliz 
nombre de Valencianos, con el de Fieles, y Leales VaíTa-̂  
líos de V.Mag. 

Pero coníiderando, que en vno, y otro Decreto, la ab-
foluta derogación délos Fueros, Privilegios, y Govicrno 
de efta Ciudad, y Reyno, es caftigo general, que igual
mente, y fin diftinecion comprehende á todos; y que aun 
quando los eftrangeros , b la pofteridad de los tiempos 
halle la feparada diftinecion de los leales en el Decreto 
de 2 .̂ de ]ulio, eífe mefmo acordará los motivos de el de 
2^. de Junio, repitiendo, y manteniendo el mifmo De
creto de la derogación de los Fueros, y Govierno, es pre-
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ciííb halle Igualmente comprchendidos a todos en k ge
neralidad de el que es , y fe introduxo caftigo : delito 
podría llamarfe en tantos, que a cofta de fus ruinas, y 
riefgos 5 fe han mantenido leales, no hallarfe laftimados, 
yiendofe incluidos en las penas de vn caftigo, efeto de 
culpa que no cometieron 5 y llegando cfta á inducir 
fombra en la pureza de la lealtad 5 que procuraron mante
ner intada, peligrarían los grangeados créditos de fu eftí-
mable fidelidad, aun folo en vifta de fu íilencio. 

El ahogo de vn dolor anuda la refpiracion5embargan-
do el traníito de la voz á los labios 5 pero quando tal vez; 
fobre viene otro mas iníiifrible, defata elñudo que le opri
me fu íilencio, y aunque fea á cofta de romper, y arrojar 
la fangre de los que oca'ííonaro fu defgracia, refpire el alié-
to, para mantener viva la lealtad de tantos, en quien la 
fangre mas pura, mas acrifolada, y fin mancha alguna, 
puede animar, y convalezer el dolorido, y laftimado cuer
po de efta República infeliz. Y pues padeció la fatal tor
menta de tan deshecha borrafca , corran comprchendidos 
fij derrotados que con el viento de fu error la animaron j y 
falve la tabla de la lcaltad,los que en medio de fus embates 
la fupieron mantener. 

Culpable defeuido fuera bufear el remedio defpues de 
fucedido el daño^ pero en quien préviftos los riefgos, reze-
lando las amenazas, y temiendo los peligros, folicitb el re
medio, procuro la defenfa, y acudió al amparo , no hallar 
los alivios, y encontrarfe con la aflicción, folo es dcígracia, 
que no tiene mas confuelo que las vozes de fu exprefsion. 
Y pues no es folo el fufpiro quien aífegura el remedio,fino 
lamanifeftaciondeeldolor, permitafele efta, fin que íe 
pueda entender, que es defenfa de lo malo,lo que mira folo 
a feparar intado lo bueno: y fin que á los Reales Oidos de 
V. Mag. llegue efta exprefsion con otro intento que 
cldc acogerfe alpiadofo refugio de fu Gracia, fe propo
nen parafu felize logro los compafsivos, y laftimofps me-
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ritos de nueftra ínfelizldad en efta fuplica. 
En el año 1633. antes de elgloriofo dominio de V. 

Mag. fediciofa intención perfuadib a algunos Lugares de 
la Manna5que de vían de fer francos de los drechos que pa-
gavan a fus Senores3cuya apetecible propuefta de la gene
ral franqueza huvo menefter poca perfuafion para fer ad-
mitida^ de forma, que llego á fer general inquietud de to
dos los Lugares de la Marina, y pafsb a formarfe tan tu-
multuofo numero para reducir a operaciones de hecho la 
preteníion, que el Marques de Caftel-Rodrigo 5 que fe ha-
flava Virrey v huvo de aplicar al zelo de fu goviernolas 
fuerzas que junto de Milicias para apagar por entonces 
fuego, que aunque ya avia paífado a juntarfe incendio , k 
prevención, y cuidado, junto con él poder , apago el da
ño, que fu crecido principio amenazava. 

Efte ambiciofo atradivo de no pagar en gente de ruf-
tica fencillez, aunque la oprefsion detuvo lo exterior, vivía 
íiempre en lo interior, y np dexava de humear indicios de 
fu defeo; que como ardía debaxo de la durable ceniza de el 
interés, permanecib,hafl:a que eftos años paífados permitió 
nuefti a deígracia, que aviendo entrado ocultos fediciofos 
de los enemigos, efparciendo, y fembrando inteligencias 
para tiranizar los ánimos, que fon las cautelofas armas de 
que fe valen losxontrarios, hallando preparada la materia 
de la pretendida franqueza, ocultamente les perfuadib,que 
mudando de dominio fe les concedería eifa , y muchas 
mas franquezas,con la larga liberalidad que tiene el ofre
cer, y la fácil perfuafion que tiene el interés, hafta llegar la 
villana fencillez a períuadirfe, quedarían francos de pagar 
todos drechos, y muchos hafta Diezmos, y Primicias. 

Efto, junto con algunos defembarcos que hizieron los 
Inglefes, y fu cafi publica comunicación, animándolos 
fruímos ofrecimientos, tenia todos los ánimos tan propen-
fos a fu defeada franqueza, que la perfuafion de los ocultos 
fediciofos aun les hizo menos fuerza, que fuproprio, y an-
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tiguo Intento de no pagar a fus Señores, para abracar,)̂  fe-
guir el partido que la oculta fedicion les ofrecía. 

Eftando con tan engañofa influencia eftos ánimos, el 
día 18.de Agofto de el año 1705. alas onze de la mañana 
el Marques de Villa-García , VIrrey,y Capitán General de 
V. Mag. participo a efta Ciudad, y demás Comunes, co 
mola Armada Inglefa fehallava á vlfta de la Ciudad de 
Denla, que fegun fu rumbo, deíignlos, y noticias que te
ma,fe encaminava á aquella Ciudad^ y avlendo deíembar-
cado alguna gente por Altea, con otra que fe le avia agre
gado, que érala déla Marina,perfuadidosde fu efperada 
franqueza i van por tierra allí meímo. 

Causo algún rezejo ya efta noticia, pues el año antecé
dete por el mes de Julio avia eftado por aquellos Mares la 
Armada Inglefa haziendo diferetes defembarcos fin opoíl-
cion, y el día 15̂ . fe apoderaron de los Caftlllos de Altea, y 
Cabonegret, rebentando las piezas, aíToíando con minas 
el de Altea, y llevandofe priíloneros los Alcaydes 3 y vien
do con efta noticia repetida la amenaza, y efearmiento, fin 
ver prevenida ni aun la menor defenfa , defde aquel 111 cC 
ino dia, con extraordinario á toda diligencia, efta Ciudad, 
Reyno, Diputación, Cabildo, y demás, acudieron donde 
podían hallar el vnlco amparo en la Real Clemencia de 
V. Mag. fiendo el primer paífo de fu reípiraclon, manlfef-
tar, repetir, y ofrecer fu obediencia, y como por las noti
cias referidas quedavan confiriendo los medios que cabe
llan en fu pofslbilldad. 

Y viendo que en la formación de nuevas levas folo íe 
confeguia la dilación, y que lo que importava era tener 
pronta Cavalleria veterana, fe defpachb el dia 11. expref-
fo, participando á V. Mag. como efta-Ciudad avia refuel-
to pagar el numero de duciétos Cavallos para ocurrir por 
entonces al daño que amenazava, hafta que V. Mag. die
ra mayores providencias: fupllcando á V. Mag. que de los 
Bsegimientos mas prontos, y mas hábiles para el Intento, 
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de los que ya tenia formados V. Mag. fe firvieíTe imbíar 
ducíentos Cavallos, que fe mantendrian a expenfas de la 
Ciudad. Y con el mifmo extraordinario también la Ciu
dad, concurriendo con los tres Bracos de el Reyno, hizo 
la mefma fuplica, y ofrecimiento de otros ducientos 
Cavallos , ofreciendo mantenerles a expenfas de el 
Reyno. 
- De cuyas refoluciones, con Reales Cartas de 18. de el 

mifmo mes de Agofto ? no folofue V. Mag. férvido favo
reced efta Ciudad, y Reyno con íii Real acceptacion, y 
expresiones de fu gratitud 5 pero aun manifeftando avia 
mandado paíTaífen a efte Reyno hafta mil y ochocientos 
Cavallos, por lo que defeava laconfervacion, y defenfa 
de tan leales vaífallos 3 cuyas claufulas afligen mas fen-
íiblcs con fus palfadas memorias, eftas defdichas pre-
fentes. 

Recibieronfe eftas Cartas el día 31. a tiempo que ya el 
de 15?. avia avifado el Virrey, que acabava de llegar por la 
porta á efta Ciudad el Mariícal de Campo Don Luis de 
Zuñiga, que vema de orden de V. Mag. con otros Cabos 
para las Milicias de efte Reyno , y que partirla luego á 
Gandía á fervir fu encargo: lo que alborozo tan afe£tuofa-
mente eftos Comunes, que mandaron imprimirlas Reales 
Cartas, para que la publica noticia afianzalfe la feguridad, 
y animaífe el confuelo, de que fe rindieron las gracias a 
V. Mag. por Cartas de el mifmo día 31. Y no parezca 
molefta, ni ociofa tanta individuación , pues eftas ex-
prefsivas circunftancias de demonftraciones interiores 
de el afeclo/onlas que fuele ocultar la defgracia, dexando 
tan informes los fuceífos, que les vifte de el color con que 
les mira íu airado zeño. 

Siguibfe el d ía / , de Setiembre la noticia que participo 
el Virrey, de aver llegado eldia 4 . á Aimanfa Don Jofeph 
de Salazar, muchos Cabos, parte de la Cavallería , y que 
el día 5. entraría en el Reyno proíiguiendo furmarchas 
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con gran prefteza para llegar á Gandía ; cuyo confuelo 
fe aumento con la noticia que dio el Virrey el dia 5). par
ticipando, como el dia antecedente el Marifcal de Campo 
Don Luis de Zuñiga, con íblo las Tropas, y gdhte de el 
Pais, avia defalojado la de el Tumulto de la Marina, de 
aquellos parages de el Puerto de Sagra 5 y Rio de el Moli-
nell, con que quedava ya libre el tranfito para Denia. 

Quandocon tanfelizes indicios efperava efta Ciudad 
continuarían en venir los mil y ochocientos Cavallos de 
la Real Carta de 18.de Agofto,y con tan bien efperada 
defenfa, verfe libre de losriefgos que con tanta evidencia 
la amenazavan, y cerrada aquella puerta, que á los Mares 
fe avia abierto en Denja 3 el dia 15 .de Setiembre tuvieron 
efta Ciudad, y Reyno la not¡cia,de que V.Mag.mandava, 
que la Cavalleria que avia en efte Reyno paíTafle a Ca
taluña. Quan fenfible feria efta noticia, puede coníide-
rarfe, quando el defabrigo manifeftb ya el riefgo , tan 
evidente entonces al rezelo , como aora llorado en la 
cxecucion. 

Con efte deíconfuelo fe acudió al Virrey , reprefen-
tando el peligro en que quedavan, y mayor á vifta de 
que la venida de la Cavalleria avia íidofolo tranfito para 
paífar a Cataluña, cuya diftancia, y detención, que avia 
de ferprecilfa, darla alientos á los que fomentavan la in
quietud, y con efpecialidad, porque lo fangriento con que 
folo de tranfito caftigb la Cavallería, quanto feria efcar-
miento a vifta de fu amenaza, paífaria a rabia en fu ruftico 
defpecho, con la feguridad de la aufencia , para mas v i 
llanas operaciones de fu inquietud , fin que Tropas de el 
Pais pudieífen fervir de efeto alguno : y que afsi dieíle 
por entonces el Virrey la mas prompta providen
cia que pareciera, para que no falieífe de el Reyno la 
Cavallería, b fe detuvieífe hafta efperar la refolucion de 
V.Mag. a quien por extraordinario yente , y viniente de 
el mifmo dia 13. fe avia hecho reprefentacion de todo, no 
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folo por eíla Ciudad 3 fino juntamente por el Ar^obifpo, 
Cabildo, Reyno, y Diputación. 

Aunque manifeftaron los Comunes los defeos de íu 
defenfa, repitiendo la fuplica, y inftancia con publica em-
baxada el dia 15. á tiempo que fe hallava en Palacio el 
Teniente General Don Jofeph de Salazar, y en eíla Ciu
dad fus Tropas, que con tanta aceleración avian dexadó 
las eíperancas que prometían la rendición de Denla 5 íolo 
el dia íígulente fe pudo confeguir el aviío de el Virrey, 
de que fe quedava el Regimiento de Nebot , que es 
quien vino deípues contra efta Ciudad, que de femejan-
tes alivios fe fabrica vna deígracia. 

En refpuefta de el expreífo, en la noche de el día 2-0. íe 
recibieron cartas de el Preíidente Conde de Aguilar ¡j de 
data de 18. de comoV. Mag. avia reíiielto quedaífe en 
efte Reyno el Marifcal de Campo Don Luis de Zuniga 
con dos Efquadrones de Cavalleria , que fe mantendrían 
todo el tiempo conveniente, y que aviendo de paífar tres 
Regimientos de Dragones, el vno de Cavalleria, que Ivan 
á Cataluña, fe quedarían en efte Reyno el todo, 6 parte de 
la Cavalleria, y que íí fe necefsitava de mayores fuercas, 
también las tenía V.Mag. prevenidas: fobre lo qual def-
pues fe recibió Carta de V. Mag. de data de 2-8. que no fe 
recibió hafta 8. de el fio-mente mes de Oótubre. Todas 
cftas eran providencias, que el zelo de 'el Govierno diípo-
nia y pero al contado de nueftra deígracia fe inficionavan 
en nueftro proprio daño. 

Muchas Tropas Militares paíTaron eftos tiempos por el 
Reyno, pero no fe detuvo , ni hizo operación alguna de 
ellas 5 folo fe mantenían direótamente en fus tranfitos lo 
que erapreciífo para los aloxamientos, bagages, y demás 
expenfas que hazian por donde paííavan^ no fiendo de 
confideracion los gaftos, quanto era laftimofo defalIento,y 
aflicción de vnos,y oífado defahogo de los de la Inquietud, 
eílar las mifmas Tropas dentro de el Reyno, y verlas folo 
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de tranfito que paíiavan a prevención de otro Reyno5 de^ 
xando efte indefenfo con el daño a¿hiai y y el peliero evi-
dente. 

Con la noticia de la perdida de Tortofa repitió efta Ciu
dad las fuplicas por extraordinario yentc , y viniente, det 
pachado eldla 30. de Setiembre , junto con Reyno, Ca
bildo, y Diputación, fupllcando áV.Mag.fueíTede fu 
Real férvido mandar que fe mantuvieíTen en efte Reyno 
las Tropas que traníitavan por él , aumentándolas con el 
mayor numero de Cavallería, y de Infantería para Impedir 
las oftllldades que fe podrían rezeiar por la vna parte de 
Denla, y por la otra de Tortofa. 
Í Y por Cartas de 4. de Octubre^ que fe recibieron en 7. 
aviso el Prefidente Coinde de Fngiiiana^como V.Mag.má-
do quedaífe en efte Reyno el Regimiento de el Marques 
de Pozoblanco a difpoficibn de el Virrey Marques de 
Villa-García, de lo que también fe recibió Real Orden de 
14. de el mifmo, cuyo Regmiiento defpues cxprefsb el 
Marques de Villa-Garcla le avian de pa^ar el Reyno , y 
Ciudad, como en continentelo refolvieron, y executaron, 
y con efto los dos Regimientos que quedaron íe mantu
vieron a expenfas de Ciudad, y Reyno. 

Repitieronfe por el Cabildo, Diputación, Reyno , y 
Ciudad continuadas fus vivas inftancias por vn extraordi
nario que defpachava el Virrey el dia 10. de Oól:ubre,par-. 
ticipahdo eftos Comunes la noticia de la perdida de Vina-* 
ros, folicitando el mayor numero de Milicias, y con cfpe-
cialidad de Infantería; de cuya fuplicá, aunque el día 17. fe 
recibió refpuefta de elPreíidente con fecha de 13 . pero de 
V. Mag. no llego el Real Decreto hafta el dia 3 o. con da
ta de L T . 

Todas eftas continuadas fuplicas proponían aníiofa-
mente a V. Mag. el peligro que amenazava, lo que fe ne-
cefsitava de mayores Tropas: lo infruóluofo que érala 
gente de el País, y mas para contra los de el País mefmo: y 
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quan cierta era la total ruina, fi no fe dava vna correfpon*. 
diente providencia 3 con tan vivas exprefsiones de el afec
to, que todos los Reales Decretos de fus refpueftas eran 
exprefsiones de gracias con los favores de la Real accepta-
cion de lo que obrava efta Ciudad,y todos los Comunes^y 
feguras confianzas de que fe acudiría con todas las preven
ciones para la mayor, y mas fegura defenfa. 

Y quando fe efperavan eftas, el mifmo dia 3 o. de Oótu^ 
bre fe recibió papel de el Virrey Marques de Villa-García, 
con el a vifo, de que el Principe Cerdas de T i l l i , Teniente 
General de los Exercitos de V. Mag. en los tres Reynos de 
la Corona , ordenava, que el Regimiento de Nebot, que 
eftava en las vezindades de Denia , paífaíTe á incorporaríe 
con el de Pozoblanco, que fe hallavá en la cercanía de V i 
nares; y que los Comunes de el Reyno tomaífen fobre íi 
el formar de Paifanos dos Regimientos de Infantería de á 
quinientos hombres, vno para el Marquefado de Denia, y 
otro para las vezindades de Vinarbs. 

Ya no pudo efte dolor contenerfe en los preciífos tér
minos de fuplica, y prorumpieron Ciudad, y Reyno en vn 
protefto, que con fu permiífo, y beneplácito fe entrego al 
Virrey Marques de Villa-García , de los inconvenientes 
que fe feguirian, dexando defabrigadas las vezindades de 
Denia; y al mifmo tiempo con vn extraordinario yente, y 
viniente, todo el mifmo dia 50.de Odubre, el Reynoyy 
Ciudad participaron a V. Mag. la refolucion de imbiar 
Embaxadores a fus Reales Pies, adelantando efta Ciudad, 
y demás Comunes á V. Mag. la manifeftacion de los mif-
mos inconvenientes. 

En efta, y otras fuplicas ya fe exprefsb á V.Mag. que las 
Tropas de el Pais no folo no ferian de provecho, fino que 
aumentarían el daño, por las perfuafiones, influencias,y fu-
jeftiones de los tumultuados, con los engaños de la pro
metida franqueza , y lo difícil de formar entonces los dos 
Regimientos, quando á efte tiempo de.fu defgracia fe ef
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tava íirviendo a V.Mag. con el Tercio de feífclentos hom
bres por dos anos en Cádiz 5 con los Donativos hechos á 
V. Mag. por los Prelados, Cabildos 3 Comunidades Ecle-
íiafticas, y los Reales Miniftros; con otro Donativo de los 
Particulares Eclefiafticos, y Seculares 5 para los cien Cava-
líos que fe imbiaron a Barcelona 3 con los dos referidos Re
gimientos de Pozoblanco, y Nebot j la gente pagada que 
avian imbiado las Ciudades 5 Villas 5 y Lugares a las vezin-
dades de Denia, y Vinarbs: y tan continuados tranfitos de 
Cavalleria, como la que avia paíTado á Aragón, y Catalu
ña : y fobretodas eftasimpofsibilidades5lamayorde po-
derfe formar dos Regimientos con la brevedad que la pre-
cifa vrgencia por inflantes necefsitava. 

Entre cuya violenta éficazia de el dolor no pudo dexar 
de reprefentarfe á V. Mag. (bien que atribuido á nueftra 
defgracía ) que quando eftava Don Jofeph de Salazar fo-
bre Denia, con fola vna invaíion que hizieron fe pufo la 
Ciudad en tal confternacion , que los iTiifmos Soldados 
oían de fuera los clamores de dentro 3 pues entonces, ni fe 
hallava fortificada, defendida, ni prevenida 5 y quando ef-
tavan entendiendo, no folo con efperan^a, fino con certe
za, que a fegunda femejante invafion fe huviera rendido 
la Ciudad, aquel mefmo dia fe contramandaron para Ca
taluña aquellas Tropas, dexando vna empreíTa que fe con-
íídorava tan fácil, que con menos tiempo que el que íe 
detuvo en los tranfitos, fe huviera vifto el Reyno libre de 
vn daño, que defpues ha fido el origen de toda fu 
fatal ruina. 

Pudo efte fingular accidente fer contingencia de el aca-
(o-y pero ver que defpues, eílando los Regimientos de Ma-
hon¡,Montenegro,y el Marifcal de Campo Don Juan An
tonio AmeíTaga fobre Vinarbs, prevenida ya la Artillería 
para invadirla,y con ciertas noticias ( que por fu defprevé-
cio no fe necefsitava) de que á la menor invafio fe huviera 
rendido, Uegarfe también al mifmo tiempo a contraman
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daraquellosRegimícntos 5'enla propría forma que avia 
íucedido en Denla, con tanta prec¡fs¡on5y partirfe fin ope
ración alguna , ya fue, no folo contingencia, fino vio
lenta foerca de la defgracia, que ¡niinía la ruina de efte 
Reyno. 

Y íi á eftos defconfuelos fe añadía el de apartar a 3 o. le
guas de Denia aquel vnico Regimiento que les tenia opri
midos dentro de fus muros, ya en efta operación fe podria 
rezelar mayor daño que el de contingencia de el acafo, y 
fuerza de la defgracia. 

Fué tan atendida déla Real Clemencia de V.Mag. efta 
fuplica, que por Real Carta de 4 . de Noviembre, recibida 
en 10. con la venida de elmifmo extraordinario, mando 
V. Mag. mantener en Denla el Regimiento de Nebot, y 
juntamente , que efcufaífen el Reyno, y Ciudad imbiar 
Embaxadores. 

Pronto tuvieron Ciudad, y Reyno efte confuelo : avia 
de fer el Regimiento de Nebot quien fe paísb a los enemi
gos, y el que vino contra efta Ciudad; que para eftos cafos 
guarda fus velozidades la venida de los alivios. Y con la 
prefencia de efta infeliz memoria, permitafe al deícanfo de 
el ahogo efta breve reflexión. Halla vafe efta Ciiidad,aun-
que ignorando fu eftado, en términos, que folicitar la exií-
tencia de el Regimiento en Denla, era con fus proprios pa
gamentos pagar fueldo a fu deígracia: defeuidar en la> fu-
plica de fu manutención, era defabrigar el tranfito a los 
enemigos, y dexar libre el campo a la fedicion que fe per
filadla a la ruftica ignorancia de aquellos parages; con que 
quedava al arbitrio de elegir, folo la precifsion de el errar: 
lleve, pues, también fu parte la deígracia, y no fe abulte de 
culpa el zeño de la fortuna. 

No tardo á manifeftarfe el rezelo de el Regimiento, 
como ni la Ciudad, y Reyno a manifeftar fu deíconfian^a; 
pues en Cartas de 1. de Deziembre, con expreífo que par
tió el mefmo día, efta Ciudad, Reyno, y Diputación repi-
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rieron a V. Mag. la íuplica de fu afslftencla; y con expreC. 
ílon fe declaro el rezelo que fe cenia de el Regimiento ds 
Nebot, con la individuación , de que aunque hafta enton
ces les avia contenido oprimidos dentro de la Ciudad, no 
lo podria continuar, afsi por eftar muy difminuido, como 
porque hallandofe folo en dias antecedentes 5 vna furtida 
de la Pla^a mato, y hizo priíioneros a muchos de el Regi
miento; y que al mifmo tiempo, b ya por el defaliento de 
hallarfe tan minorados, y folos, 6 ya por la influencia de 
los de la mifma Pla^a, donde eftavan priíioneros los otros, 
fe ivan paífando a ella algunos de el Regimiento : y 
con efta noticia fe reprefentb a V. Mag. el inconveniente 
que podrían eftos ocafionar á los que quedavan fuera; cu
yas noticias al mifmo siempo fe participaron al Prefidente 
Conde de Frigiliana, y con la propria exprefsion al Du
que de Arcos, por hallarfe entonces Virrey eledo de 
eíle Reyno: que no fe omitió diligencia que conduxeífe al 
alivio. 

Llego a los Reales Pies de V. Mag. efta íuplica , y re-
preíentacion; y en fu refpuefta, con Real Carta de 5). de el 
mifmo mes de Deziembre, que íe recibió en 14. continua
ron las honras de fus Reales Gracias, dignandofe admitir 
cllealzelo, que quedaría impreífo en fu Real Memoria, 
repitiendo las feguridades de el focorro, diziendo: He 
refuelto daros las mas fmgulares gracias por ello , y el leal 
ẑ elo que manifeflais^ que njmy otro quedara imprejp) en mi 
memoria para favoreceros^ y atenderá la mayor defenfa de 
tan Jidelifsimos vajfallos; a cuyo Jin pajfo aaJfeguraroSy 
quefe han repetido las ordenes dadas para que las tropas 
que defemharcaron en la Carbonera^ aprefuren el pajfar a 
ejje Reyno, y Je apliquen todas las providencias conduelen^ 
tes a que vuejiro &elo, amor ,y fidelidad Jean muy defendió 
dos como lofolicitais, en que concurre mi de feo ^fegun lo me
recen vuejiras jinezjis. Datis en Madrid a 9. de De-
siembre ijo*). 
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Efta es. Señora la claufula con qué concluye la vltíma. 
Real Carta que recibieron de V. Mag. efta Ciudad ^ y de-
mas Magiftrados. Con qué dolor fe repite , que el zelo 
que de tan repetidas íuplicas 5 de tan vivas exprefsiones de 
el peligro, de tan continuadas inftancias de el íbeorro, de 
tan afeóhiofas evidencias de nueftra fidelidad, quedo en
tonces impreíío en la Real Memoria de V. Mag. le aya 
borrado la maliciofa tenazidad de nueftra defgracia! Con 
qué abo^o fe acuerda , la piadofa clemencia con que 
efta, y las antecedentes Reales Cartas nos confolaron 
con las feguras providencias de fus Reales defenfas, y 
íbeorros, y nos les aya defpintado nueftra infelizidad! Y 
con qué defeonfuelo fe coníídera , que las Reales or
denes de V. Mag. en las Tropas que fe hallaron fobre 
Denla, y Vinarbs fueron á la primera infinuacion tan pun
tualmente obedecidas para el defabrigo de aquellas dos 
Pla^asj y las ordenes que V. Mag. aífegura repetidas para 
nueftra defenfa, fueífen tan lentamente executadas, que 
primero llego el fatal día de nueftra deígracia, que tantos, 
y tan repetidos focorros como nos ofreció el confuelo, y 
nos animo la confianza! 

Afsi fucedib, pues el dia i o. de Deziembre el Marques 
de Villa-García, Virrey, participo a Ciudad , y demás Co
munes, como el Regimiento de Nebot fe avia paífado á 
la parcialidad de el enemigo, y junto con la gente q el d̂ C* 
embarco dexb en Denia, apoderados de la Villa de Oli
va, no quedava paífo alguno defendido hafta efta Ciudad, 
para feguido traíito de fus oftilidades; cuyo horror,yá evi
dente , acordb al defaliento juntos todos los defconfuelos 
de efte Reyno. 

Defde el dia 18. de Agofto, en el difeurfo de cinco me-
fes no avian ceífado los humildes ruegos de el focorro, y 
las rendidas inftancias de el amparo : bien manifeftava el 
defeo de fu confervacion , quien con tanto tiempo folici-
tava la defenfa: no fe le podrá imputar,ni aun los defeuidos 
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de omifTb, a quien adelanto a la primera vlfta de el pe
ligro las Inftanclas para las prevenciones: no fe culparán 
de remiflas las fuplicas, quando en todas ellas fe exprefso 
el defabrlgo de efta Ciudad, y Reyno, el rezelo de el au
mento en el numero de los fediciofos, lo que importa-
va la afsiftencia de las Reales Armas 5 y Tropas regladas, 
que fin ellas, mas eran peligro , que defenfa las de el 
País 5 y que fin eíTe amparo era mdefeótíble la general 
ruina. 

Y bien manifefto también la Real Clemencia de V. 
Mag. fer preciíTa efta defenfa, pues todas fiis Reales Car
tas animavan las confianzas con el avifo de que vendrían 
mil y ochocien tos Cavallos; que fe darían las providen
cias neceífarias; que fe continuarían fegun permitiere la 
pofsibilidadj que podríamos eftar ciertos fe davan todas 
las providencias que cabían para que fe lograífe nueftra 
confervacion, y defenfa; que fe aplicarían quantas condu-
xeífen á eftar muy defendidos. Todas eftas piadofas , y 
benignas claufulas manifieftan fer preciíTa la defenfa, y 
quanto fueron de confueloefcritas, aumentaron el dolor, 
quando fe vio que nueftra poca fortuna no las mereció 
logradas. 

Por todos medios las procuro la Ciudad, pues viendo 
las feñas, y Indicios de el peligro tan próximo, acudió al 
Virrey Marques de Villa-García el día 11, de Deziembre, 
y con recado por efcrito , en que reprefentb quan preclífas 
eran las mayores prevenciones , y que aunque hafta en
tonces la Ciudad tenia por fu parte dadas las de vn Regi
miento, que nuevamente levantava a fus coftas, la Guar
dia de el Baluarte de el Grao, y hechas las prevenciones 
que eran proprias en fu empleo, y encargo de abaftos, y 
municiones de guerra; pero q no bailando eftas,y confide-
rando que las difpoficiones Militares tocarían al Virrey, 
no avia paífado la Ciudad á difcurrir en alguna de cftas: 
y quando los enemigos tomavan cuerpo, viendo tan po
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cas prevenciones para la defenfa 3 defeava la Ciudad 
/aber íl efte encargo avia de correr por cuenta de el 
Virrey, o avia de quedar al cuidado de la Ciudad. 

Cuya refpuefta también fue por eferito, eftimando las 
exprefsiones de el zelo de la Ciudad, y de fu obligación, y 
que la de el Virrey era el dar las providencias convenien
tes á lo Militar, como inceífantemente las eftava dando, y 
que tratava de mover todas las Milicias: pero que tam
bién apreciaría mucho diícurrieífe la Ciudad por íii parte 
las que le parecieífen mas vtiles, efeñivas, y prontas. Poco 
le reftaria quedifeurrir a la Ciudad, diziendo el Virrey 
ferde fu incumbencia dar las providencias Militares, y 
que inceífantemente las eftava diftribuyendo 5 con que 
pudo penfar, que aunque fe oajltavan á la noticia de 
la Ciudad, la difpoílcion de el Virrey las tendría preve
nidas. 

Al tiempo que los Comunes fe empleavan en eftas fu-
plicas , y reprefentaciones, los Particulares manifeftaron 
igualmente el zelo de el fervicio de V.Mag. ofreciendoíc 
promptos al Virrey, efperando las ordenes que folicitavan 
de quien en nombre ,poder,yreprefentacion de V.Mag. 
aífegurava el acierto de fus execuciones con la obedien
cia de los preceptos. Continuamente fe hallavan las ante
cámaras de Palacio afsiftidas de numerofa Nobleza: o ya 
porque para los ordenes, ni aun coftaífe la diligencia de 
buícarles: o ya para feguir fu aíiftencia en donde quiííere 
hallarfe. No fe oyó orden, que tardaífe de verfe fu execu^ 
cion, como con todo efeto fe valió el Virrey de algunos, 
imbiandoles por el Reyno para defenfa de diferentes Vi 
llas, y Lugares, en donde fe experimento el beneficio de 
fu aíiftencia. 

Hallavafe efta Ciudad fin el mas leve íbeorro de vn 
Cavallo de las Reales Milicias: diferentes Regimientos 
avían paífado por efta Ciudad , y Reyno, fin mas deten
ción, que el tiempo que con los aloxamientos, bagages, y 
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íuftento 5 les mantuvieron las Villas,y Lugares los días que 
de tranííto eftuvieron aloxados, con que folo firvieron 
paraelgafto5y el dolor, de que eftando aquí el peligro, 
traníitavan a prevenciones agenas, para que fe vieíTe, que 
las avia, y que no las merecimos ni aun vna leve deten
ción en Denia, y Vinarbs. 

Quando en otros Reynos fe ha padecido la deígracia 
de la guerra, ha férvido éfte con diferentes, y repetidas 
numerofas levas, no folo para defcnfa, fino aun para pre
vención. Quando el año 1704. eftavan amenazadas de 
guerra las Caftillas, efte pobre , corto, y limitado Reyno 
firvib á V.Mag. con vn Tercio de feifeientos Infantes pa
gados por tiempo de dos anos, con tanto crédito, que ef
tando en Cádiz, donde le deftinb V.Mag. en diferentes 
ocafiones que fe intento facarle a campaña, fe hizieron por 
el Governador, y Comunes de aquella Ciudad repetidas 
inftancias para que fe mantuviera alli, pues con él folo fe 
aífeguravan fu defenfa, como con efeto aviftb la Armada 
Inglefa, y con el Tercio previnieron las defenfas neceífa-
rías. A l tiempo que fucedib nueftfa defgracia eftava e|te 
Reyno manten¡édole,por los peligros deCaftilla en Cádiz; 
fe avian imbiado cien Cavallos á Barcelona 5 fe avian he
cho los Donativos referidos: y quando efte Reyno en tan
to tiempo defde 18. de Agofto fe vio amenazado, el ene
migo dentro de el Pais en Denia, y Vinarbs , y con los re-
zelos que en tantas fuplicas fe avian hecho evidentes, Ue-
gb el contratiépo de efta Ciudad fin alcanzarle el mas leve 
íbeorro de parte alguna. Si efto es infelizidad, no merezca 
los caftigos de delito 3 fi es contingencia de fer preciífas en 
otra parte las Tropas,no fe le atribuya culpa propria lo que 
fe ocafionb por acudir al ageno remedio. 

Solos eftavan los dos referidos Regimientos de Nebot, 
yPozoblanco,yeftospagados á expenfas de Ciudad, y 
Reyno^ pero de afsiftencia foraftera, b vezina ni vn Cava-
Ho: y de eftos dos Regimientos, el de Nebot, con los re-
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zelos referidos, ya experimentadas execuciones 3 el de Po-
zoblanco en Vinares á diftancia de diez y ocho 5 6 veinte 
leguas, mas pronto para las yezindades de Cataluña, 
donde avian ido otros, que para prevenciones de efta 
Ciudad. 

Con todo efte tropel de deíconfuelos, defabrigo de a t 
fiftencias, defamparo de los mefmos a quien efta Ciudad5y 
Pveyno avian acudido en fus conflictos, y por vltimo de 
los mifmos que eftavan pagando para fu defénfa, inva
didos de los vnos, y diftantes de los oíros /fehallavan 
efta Ciudad 5 Reyno 5 Comunes, y Particulares, quando 
llego la noche antes de el fatal áh 16, de Dc^iembre, ea 
que a deshora el Virrey aviso a ^fta Ciudad, y demás 
Magiftrados, diziendoles eftuvieífen prevenidos para lo 
que podria fuceder, pues fe rezelava que el enemigo efta-
va cerca. 

Avia precedido, que la tarde antes en la cafa de el Du
que de Canfano, a quien V. Mag. avia imbiado á efta 
Ciudad para las diípoíiciones de fus Militares defenfas, fe 
juntaron todos los Cavalleros, y en fu prefencia fe aliftaron 
en Compañías formadas, vnas de Cavalleria, y otras de In-
fanteria,nombrando Cabos los que fe hallaron avian férvi
do ya algunas campañas: y afsi por el referido avifo de el 
Virrey, como por la voz comunicada de vnos a otros, fe 
hallaron toda la noche los Diputados en la Cafa de las 
Armas, y los Cavalleros donde eftavan también los Cabos 
de fus Compamas recien formadas , que era en Palacio, de 
el Ar^obiípo,dpnde fe hallava el Virrey Marques de Villa-
García, el Duque de Canfano , y los Reales Miniftros de 
Y. Mag. 

Prontos eftavan todos efperando los ordenes que folici-
tavan, y repetían de el Virrey, de quien no tuvieron otro 
alguno hafta que ferian las dos antes de amanecer , que a 
algunos de los que fe avian aliftado en las Compañías dlxo 
el Virrey, que ya era hora de ¡rabiar por los cavallos, cuya 
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refpuefta fue dezlr, que los cavallos ya eftavan prontos, y 
prevenidos en los patios de Palacio. No era efta ptintual5y 
ardiente prevención efeto de los deícuidos, como ni me
recía tampoco fer caufa de las defeonfianc^as: dioles orden 
que corrieífen la Ciudad, como ya las paíTadas noches, an
tes de formadas, en Tropas fueltas la avian corrido 3 y 
aviendo bueko, hizieron la relación que no a vian hallado 
cofa alguna que prevenir, y era cierto, pues no cftavan en 
las calles los danos, y los peligros 5 pero fe logro ver por 
entonces fin alboroto el pueblo. 

Con efta novedad, por la mañana íe juntaron los Jura-* 
dos en fu Coníiftorio , y el Confejo General en fu Sala, 
Avian aviftado con las» primeras luzes de el dia 16. las 
Tropas de los enemigos , y fediciofos : mucho abulto 
aquel impenfado horrible numero, pero mas horrorizo, 
quando al mifmo tiempo que con el dia fe ¡va acercando 
á la Ciudad, ya con la publica noticia de el vulgo, o fueíTe 
la ignorancia de algunos, o la malicia de otros, fe eíparcie-
ron vozes, que amas de el Regimiento de Nebot, venían 
Tropas enemigas que avian defembarcado en Denia, y 
que aun eftava defembarcando mayor numero; que ve
nían con vnainfuperable prevención de Artillería,y Bom
bas; con otros femejantes engaños, que el eftilo tan experi
mentado de las armas enemigas avia introducido , mas a 
baterías de engaños para la ignorancia, que a fuerzas de el 
valor para el poder. 

Aunque no llegaron eftas vozes á hazer eco en los dic
támenes de la razón, en los ánimos de lo Noble, en los co
razones de el valor, ni en los pechos de lo leal; pero nove
lero el Vulgo, vnos débiles poffeídos de el horror, otros fá
ciles perfuadidos de el engaño, otros indeciífos turbados 
de la confufion, y otros también maliciofamente cautos, 
animando vozes a la operación de el infulto (que, como fe 
ha dicho, no es el intento hazer parte con los delinquen-
tes, íino feparar intaótos los que no fe mancharon) efta 
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mifma variedad de afedos llego á hazer IndedíTa la de£ 
coñfianca de el pueblo. 

A tiempo que con fcña 5 y falva de paz fe acerco á los 
Muros vno de á cavallo con infignla de Oficial 5 diziendo 
que tenía que hablar con la Ciudad 5 no avian hecho Ciu
dad, Magiftrado, ni alguno de los Comunes operación, ni 
execucion alguna, que no fueíTe comunicada , y de orden 
de el Virrey 5 y continuando el defeo de el acierto, acudió 
á el la Ciudad, como Capitán General, con la noticia, para 
que fe íirvieíTe dezir lo que fe le refponderia, íi fe le oiría, 
o no, b que fe devia hazer en aquel eftado: y defpues de 
algunas indeciíTasrefpueftas, que hizieron mas fenfible el 
defeonfuelo que Uevavan, las declaro con dezir , que la 
Ciudad allá por fi fe governaífe, y refolvielfe, que el Mar^ 
ques ya no era Virrey, y no tenian que hazer cuenta de íu 
Perfona para el Govierno. 

Todos quantos referidos fuceíTos oprimieron el animo 
de efta Ciudad, no llegaron á apretar el cordel de el ahogo 
como efte defamparo. Confideravafe vn cuerpo , fegun 
efta refpuefta, fin cabera, fi faltava el que avia de fer fu 
Diredor con la Real reprefentacion de V. Mag. infultado 
de la operación de fuera, mal feguro en la referida confuf-
fa variedad de dentro; el pueblo de fuera, abrigado de la 
Cavalleria de el Regimiento, y otras que fe avian forma
do, que puertos á la primer frente, deípintavan el deíor-
den popular de el mas diftante tumulto; el pueblo de den
tro, entre las referidas confufiones, quando fe les inflava 
acudieífen á la defenfa de los muros, reípondian,q por íí fo-
los eftavan indefenfos, que ellos feguirian viendo adelan
tadas las prevenciones que fe avrian hecho en tanto tiem
po de rezelos: que femejantes defahogos fe oyen á la mul
titud de vn vulgo. 

Al ver efte retiro de el Virrey, la que iva con repre
fentacion de propuefta, íe convirtió en rendida fuplica de 
llanto, implorando la afsiftencia de fu amparo, cuyo mas 
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fenfible rendimiento doblo el dolor con otra reípuefta, 
dlzlendo, que íí los Jurados tenían ya entregada la Ciudad, 
para qué le venían con reprefentaciones ? No cabe en lo 
fenfible el dolor de efta refpuefta 5 y pues dada en vna pu
blica concurrencia no fe ayrá mantenido en el olvido de 
el íílencio, quanto es de dolor el referirla, feria confirma
ción no fatisfacerla. 

No huvo premííTas de qué poder el Marques inferir eftc 
dólo en la Ciudad: las íuplicas que fe hizieron anteceden
tes para prevenir las defenfas, todas fueron con noticia 5 y 
aprobación fuya: fi no pudieron llegar por nueftra dcf~ 
gracia, no fué culpa de la Ciudad: las diípoficiones que le 
tocaron de tener prevenidas las Milicias de los Oficios5eC 
tavan prontas, como cbn efeto fe hallaron muchos en los 
Muros; fi eftas defconfiaron, y fe defanimaron por hallarfe 
folas fin otra prevención, al ver que el Virrey nada 
tenia prevenido, fueífe por falta de medios, fuefle por 
no aver llegado a tiempo,b fueflepor qualquier caufa (que 
álaCiudadnole toca mas que creer, y afirmar feria coa 
juftificados motivos) nada podía obrar la Ciudad en el 
defaliento de el pueblo. 

Y por vltimo, en ningún tiempo pudo conocer el Vir
rey efta prefumpeion de la Ciudad. Aquel xnefmo día no 
hizo otra operación que la de acudir a fu Virrey , Lugar-
Teniente, y Capitán General, a pedir focorro para la de-
fenfa, y parecer para las operaciones: no fon eftas íenas 
caufa para acuella prefumpeion: íi fueron indicios, pre
mííTas, 6 noticias antecedentes, no es creíble, pues ya íu 
acertado govierno las huviera caftigado 5 con que queda, 
como todo, en deígracia de fu fortuna. 

A l mifmo tiempo los Cavalleros que fe hallaron en Pa
lacio acudían al Virrey prontos para la execucion que fe 
les mandare, y vifto que fe paífava el tiempo, y que no lle-
gava el orden, le folicitaron expreíTamente de el Virrey, 
diziendole íé firvielle ¿arles orden, y Cabq a quien obede-
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cer, que eftavan prontos a exponer, y perder fus vidas en 
férvido de V. Mag. y defenía de la Patria : a que refpon-
d¡b5que fueífen al Duque de Canfano, que V.Mag. le avia 
imbiado para eífe intento. Acudieron al Duque, en quien 
confiavan, que fiendo imbiado para eífo, y en fu prefencia 
fe formaron aquellas Compañías, avria llegado el cafo de 
manífeftar el intento, y lograr fu defeo3 el qual refpondib, 
q donde eftava el Virrey no podia dar ordenes el Duque. 

Repetidas vezes alternaron eftas inftancias, que fervian 
folo de duplicar el defconfuelo^ pero no desfalleciendo el 
animo, formados en patio, y pla^a de Palacio, imbiaron á 
entrambos repetidas fuplicas, inflando liempre orden, y 
Direótor : pero lo continuado de las fuplicas, y inftancias 
folo íírvib para exprefsion de el defengaño de no efperar 
ya otras reípueftas 5 con que viendo que elfalir fin Cabo, 
Direólor, ni orden, no folo era aumentar la confufion,ííno 
exponerfe a que en qualquier efeto la defgracia, b contin
gencia fe culparía a fu deforden, y aun el buen éxito fe 
atribuiría á contingencia, culpando la operación, que ha-
llandofe folos pudieran executarla; pero a vifta de fus Ca
bos, folo tuvieron la acción de quedarfe afsiftiendo a fu 
Virrey, para lo que en adelante deliberare. 

Los Jurados,que con las referidas reípueftas avian buel-
to a fu Confiftorio , llamaron á el para fu confuelo Eletos 
de el Cabildo, de el Reyno, y los Diputados, y en nombre 
de todos fe repitib al Virrey la fuplica, de fi fe oiría a aquel 
Militar; y por vltimo refpondib, que no fe perdía cofa al
guna de oir al enemigo. 

Ya a efte tiempo las populares vozes de el vulgo íe 
atendían horrorofas, y turbadas; pues a la confufion, y re-
zelos de los vnos,fe oían las de los malos, que faliendo de 
aquel numero, aunque los indecilfos, y temerofos no las 
alentavan, pero la confufion fe formava de todos, aun de 
los mifmos buenos que acudían al remedio, y á templar
las, pues todos aumentavan numero» 
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Añadlbfe a efte ablílno de confuílone's la defgracía , ó 
malicia, que dio fuego a las Cárceles de Serranos, donde 
avia vn gran numero de preíbs, que con el horror rompi
das, y abiertasyá las puertas, fallo aquel furiofo efquadron 
de facinorofos, que ya con el defcaro de públicos delin-
quentes, fin miedo de la juílicia , y hallando fu licenciofa 
libertad en efte horrorofo laberinto, crecieron publicas 
las vozes de el entrego. 

Confultavafe al Virrey fobre la propuefta de el que 
avia entrado de parte de los enemigos, y a todo por vlci-
mo fe mantuvo en que ya no era Virrey, que la Ciudad fe 
governaíTe, y hizieíTe lo que le pareciera. A l paíTo que 
con eftas indeciuones dava tiempo la Ciudad, para ver íi 
hallavaalgunconfuelo, al contrario, de parte de los ene
migos fe eftrechava a la prompta refolucion. En el vulgo 
clamavan vnos de rezelo, y los otros de malicia, pero lo q 
mas horrorofamenteinftava era, que entre eftas dudas fe 
iva acercando la noche^ y las vozes de los malos, y facino-̂  
rofos, que al dia le avian hecho horrorofo caos de con-
fufion , íi fe hallavan abrigados de las íbmbras de la 
noche, amenazavan con evidencia tal incendio , que las 
luzcsdeelíiguientediaíblo podrianya defcubrir de efta 
Ciudad las cenizas. 

Veiafe efta Ciudad fin la menor defenfa, fin Virrey pa
ra ^1 govierno, fin confuelode el Real amparo, los enemi
gos abrigados de vna Milicia, que tuvo el nombre de fer 
de V. Mag. pues con eífa aprobación fe imbio a efte 
Reyno: el Pueblo armado para la defenfa, y en él fe reze-
lava la incertidumbre de los vnos,el defahoo-o de los otros: 
al bueno , que venia para el remedio , fe dudava la 
intención: el malo tal vez fe introduzia por preciíTo en fus 
empleos: cada paílo íe movía fin faber fobre qué fubfiften-
cia fe afirmava: la venida la noche horrorizava: el eftrago 
vifto de el incendio, amenazaVa los indicios de lo que íc 
podría rezelar: todo fin orden.Faltb el Diredor, y al tiem
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po que el mal fe hallo defahucíado de remedios 5 dexado 
el govierno en manos de la Ciudad: no es dudable, que el 
mas adelantado juízío 5 aunque tome efpacioíb campo al 
tiempo de la premeditación, vera, como antes de encon
trar con el remedio, fe laftima de el ahogo en que fe hallo 
la Ciudad, viéndola mas rendidaá fu defgracia 5 que cul
pada en qualqniera operación. 

Procuro entonces mirar a defender los fieles Patricios, 
no tanto por la generalidad de Hijos, quanto por los que 
fueron leales a V.Mag. Atendió á mantener el cuerpo de 
cfta República, mas para que tuvieífe donde recaer efta 
feliz reftauracion, y libertad que goza, que por fu propia 
ya tan defcaezida manutención: y ííendo preciífo , por 
falvar el todo de los buenos, y leales, complazer en algo, 
b en fu modo, el fentir de los malos, con fobreferito, y 
apariencia de capitules, que libraífen vidas, haziendas , y 
cuerpo de efte todo que fe iva defplomando, fe rindió in
feliz, y fatalmente efta defventurada Ciudad , al numero, 
á la confiiíion, al deforden, al defprecio , al defamparo, al 
defabrigo, y lo mas cierto al inexorable impulfo, y decre
to de fu defeacia. 

Eíte es, SEÍIOR, el fatal, y lamentable fuceíio, que llego 
á los Reales oídos de V.Mag. con titulo de Rebelión 5 y 
en viftadetaninfelizescircunftancias,pocole reftará a la 
ponderación que reprefentar, para que en la Real Cle
mencia de V.Mag. halle nueftro dolor mas prompta ítx 
compafsiva piedad como defgracia, que íu ayrada indig
nación como delito : Pero como en la noble defenfa de la 
Fidelidad, ni es baftante lo preciíro,ni es de fobra la abun
dancia , propone á V.Mag. la razón de fu defgracia, que 
es tan fin igual, que folo efpera la fortuna de fu dicha, 
en que fe conozca la defgracia de fu infelizidad. 

Y tenga primer lugar la mas fenfible. Es la prefencia 
de los Reyes la mayor alegría de los vaífallos^l mas atrac
tivo imán de los afectos, el mas plaufible fofsiego de los 
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coracones, y el mayor confuelo de las Repúblicas. Bien 
procuro la Real Clemencia de V.Mag. diípenfar franca
mente en el breve tiempo de los primeros años de fu Rey-
nado,d¡latado numero de eftos favores 3 y fobre averfe 
grangeado tan gloriofaméte el renombre de ANIMOSO, 
defde las mas Occidentales Provincias de Caftilla en la Ra
ya, y tierras conquiftadas de Portugal, halla las Orientales 
partes de la Italia en Ñapóles^ y afsimifmo, aviendo logra
do fu Real Prefencia los mas vezinos Reynos de Aragón, 
y Cataluña: folo fué efte el infeliz, que no mereció tan di
latado favor, viéndole á tan corta diftancia de fu con
fuelo. 

No fpduda, que mas preciífas afsiftencías llamaron la 
Real Prefencia de V. IVlag. á otras partes, y eífa es la infe-
lizidad que llora efte Reyno , ya fin efperan^a de las cir-
cunftancias de aquel confuelo. Huviera entonces vifto 
V. Mag. el mas florido, y ameno Pais de quantos ciñe el 
continente deEfpaña, abundante de frutos, de hermofos 
campos, templado clima. Edificios magnificos,poblado de 
tanta cavallerk, que dixo Militar de los de gran gradua
do entre los que eíluvieron antes de fu deígracia, que im-
portava mucho fu defenfa, pues de efte Reyno podría V. 
Mag. formar Cavallerla para vn Exercito ; y enfin tan flo
rido, que no en vano efcrivib Pluma Caftellana, que vul
garmente fe dize haze a los eftrangeros poner en olvido 
fus mifmas Patrias, y naturales. 

Efto es lo que quifo nueftra defgracia, que no vieíle V. 
Mag. tan antigua, que en las mifmas vezindades de Ara
gón, y Cataluña eftuvo el Señor Carlos Segundo (que eC 
ta en gloria) y no alcanzo a efte Reyno fu prefencia. Si 
huviera quizás el informe de los ojos vifto el Pais, fu Real, 
y piadofo cariño de V. Mag. huviera preferido á otras par
tes alguna defenfa para efte Reyno; y quizás también (o 
fin quizás) el villano didamen de los malos le huviera 
templado fu Real Prefencia, atraído al imán de fu afabili-
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dad: y pues con folo fu Temblante roba el aféelo de quan-
tos le miran, huviera mudado lo rebelde de fus coracones: 
que eftos fon los efetos que produce la Real Prefencia de 
la Mageftad. 

Aora ya quando efte Reyno logre eíla fortuna, hallara 
V. Mag. las felvas marchitas, fu amenidad agoftada, los 
campos talados, la Cavallería en poder de los enemigos, 
los Edificios arruinados, la primera Ciudad defpues de la 
Capital quemada, la mas abundante en el comercio de el 
Mar aífolada; fus Particulares, en íaqueos, contribuciones, 
robos, deftierros,embarcos, y priíiones afligidos; y todo el 
Reyno tan deíplomado, arruinado,y deshecho, que el que 
huviera íído frondofo campo de delicias, le hallara V.Mag. 
infeliz teatro de laílimas. 

Entre todas las Provincias a quien fe participo la feliz, y 
gloriofa fuccefsion de V. Mag. en la Católica Monarquía, 
eftaCiudad,y Reyno fueron los primeros, que por ex
traordinario , que entro en la Corte el dia 11. de Noviem
bre 1700. llegaron con Ja expreísion de fu rendida obe
diencia. Bien parece merecian los que fe ganaron las pri
micias de el rendimiento, no fer los vltimos que lograífen 
la perfonal acceptacion de fus obfequios: no lo quifo nuef-
tra deígracia, para que fe pudieífe lograr efta ruina, y no 
vieíTe V. Mag. el Reyno que fe le perdía. 

N i aun defpues de fu reftitucion al feliz dominio de V. 
Mag. aviendo devido nueftra libertad al favor de las ár-
mas de el Serenifsimo Duque de Orleans, no mereció eíla 
Ciudad fu prefencia; que aunque pudo llamarle a Aragón 
mayor vrgencia, no devib ayudar poco nueftra deígracia, 
porque no lograflemos el confuelo de ver vn Principe de 
la Real, y Chriílianifsima Cafa de V.Mag. 

Quantas numerofas Tropas fe miran anuales en efta 
Ciudad, y Reyno, fon teftigos de fu deígracia, pues con 
mucho menor numero que huvieran llegado para la de-
fenfa, ferian aora de fobra para el remedio: b no eftarian 
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aun formadas, o ferian prccllTas en otra parte ; y en eflb 
mifmo coníifte la infelizidad que fe propone, que no es la 
primera que fe fabrica de las fortunas agenas. 

No aver llegado á tiempo las Reales afsíftenclas que V. 
Mag. con tan paternal amor delibero, con tanta providen
cia dio orden, y con tan fellzes avlfos nos confolo, fué 
nueftra deígracla quien las detuvo : que las velozes 
alas conquebuela el tiempo a las defdlchas , fe entor-
pezen con el tardo, perezofo, y caduco paífo de los ali
vios. 

Eftos lamentables Infortunios, y adverfo deftino de los 
hados, que atan deplorable termino traxeron efta Repú
blica, fe proponen á V. Mag. no para difculpa, ni defear-
go de los malos, ni de Ips buenos, porque fiendo piedad, 
clemencia, y abfolutamente gracia lo que fe fuplicá a V. 
Mag. feran en fus Reales Oídos mas eficazes los ruegos de 
la compafsion, y laftimas de la defgracia, que qualquiera 
ponderada juftificacion. 

Podría la Ciudad reprefentar á V. Mag. que aquella v i 
llana turba que vino abrigada de el Regimiento de Nebot, 
fue primero conqulftada de el defembarco que hizieron 
los Inglefes en Altea, afsi por los ofrecimientos de la fran
queza, por la perfuafion de muchos enemigos, que ocultos 
eftuvieron tanto tiempo por el Reyno, engañando la fen-
fillez, perfuadiendo la Ignorancia, y animando la ambi
ción, que fon las engañofas armas de que principalmente 
fe valen las Tropas dé los enemigos; como por indefenfos, 
á villa de vna Armáda en el Mar, gente defembarcada en 
tierra, y tan fin reíiftencia, que no avria fido menefter la 
fujeftion, quando baftava la fuerza. 

Podría alegar, que fi el Go- Matth. de Afilia, ad C«¿K Reg. ,w¿k 
vernadorde vna Ciudad, que ^ ^ . ^ ^ > ^ ^ ^ ^ 

' j . ca//?. » o » ^ » 2 í . Vbi Lrlol. Albaroc. & alij 

por no tener bailante p;uarnl- K M . m c a p . x Á n p r m . e o d . t h . & i n c í t p . i ^ . 
*r i /» i Domino ^ fi de Feud.fmr'tt.contro'vert, inte* 
cion,ydereníala entrega, no v o r h . & a g n a t . Y á x n M c a p . c u m c o m i n g a t , 
- J 1* / \ 1 deTor.competent.n.S.^OVüLÓLiWd. in Folitic. 
incurre en delito, ( i) menos le ^ ^ . j ^ i ^ v b í r e f e r t a d i d é ¿ j á v a m . 

deKe milit.lib.z.fol.i o^.cmnfe^q. 
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( i ) Liviiís ríb.6. decad.i. ibi: Nuda poena 
f m t afecii Sutrimt qttod vicii , & iufto mettt 
adacüdeditionemfectjfeñt. Tiber." Decían. 
Ub. j .Crimin. cap . i$ . w.iz.Petrus Cabal. 
refol.z 94 .» . i oo. Pctrus Belin.ík Re milit. 
l ib . i . t i t . vnlc. « . 6 5 . vbific intelligit text. 
i n l . 3 .f.adlegJul.Maiefiat. & l i b . l . i í t . 5 . 
¿»fine\ vbi refert illud Demoften. qui fu-
git rurfus intcgravit praslium ; & l.Omne 
deliaum 6. § .pemlt . ibi: Sirefiftere rfapo-
tuit parcendftm efi; &Cpart.%.tit.vnic.n.óo. 
& 61 .Paris de Puteo m tratt.de Re jmüt, 
lib.8.cap.aguando vnuspugnat,n.z ./0/.415. 
in volum. l ó . t r a f i . Doft.Ayala de Ittr.Bel-
l i \ l ib . i .cap. 1. & l i b . T ) . c a p . i % . Greg.Lo-
pez iní íb. i .tit. 1 8.partk.z.verb.Tor fu cul
pa; & Í» Hb.ó.verb.En todas las maneras; é f 
in lib. 1 8. verb.Deven aventurar. Azevedo 
in lib. 1 .tit. 1 8.lib.ü.recopil. » . 1 3 9 . Amef-
cua de Foteft. in feipfam, lib. 1. ctp. 6. & 
/ i ^ . i . c ^ . a . » . i 4 . Hyerol.Franqueta i» 
Seminar.de ration.ftat.cap.% 5, Gramat.ak-
cif.Neapol. 18.». 17 .Ludovic.Roman.co»-
/ / .3 95 .Speciofum iunfto Carolo de T a 
pia decif.Neapolit.i ^ .exn.16. 
(3 ) Ayala de lure Bellijib.^ .cap.l S . a n . T , . 
circa med.cum feqq. Bartol.í» extravag.^ui 
'j¡ntrebelles1 -verb. Rebellando, .w.2,3 . Imola 
conjil . i^.n.^ . Panorm.c<5»/?/.3 .in 6.dub.n. 
5 .verJic.Videntur etiam pradiBÍ, l ib .z . So-
cin.co»/í/ .39.».8./i¿.3.Decius conj¡l.6c)0. 
» . 1 4 , Grato confil.5 .adfinem, fub n.^ó.Ó1 
y y j i b . i . & conftl.1) 1 . n . y . é r feqq.'Dzcim. 
Trat t .Cr im. l ib . j . cap. 13. n . i z . Cabal.R^-
fol.Crim.cent.^ .cafu z94.w.i oo.Cabreros . 
de Metu, lib.z .cap.^o.n. . PetrusPeC-
l í m s d e Regul .Iur.Canón.reg.77.n.z . Crcí-
pi obferv. 97. ». 3 8. &Ignatius Gaftone 
Difcept.Crim.par. 1 .difcept. 1 o.n. 5 o. 
(4) Crefpi <aí/¿?.0^^,97. w.40. ibi: TLtex 
hac ipfa ratione Civitates ab hofiibm Jive T i - ^ 
ranno occupatg non dicimtttr rebelles , fed ca
ptiva. 
[5] Idem Crcfpi dicí. n. 40. profequitur, 
ibi: Atque itafi rectiperantier¿n prifiinam l i -
hertatem, & privilegia reftitutmtur. 
(6) Ita ex Honorio,&:Theodoíio//&.i 5. 
tit. 3 . Codicis Theodojiani de informandis his, 
qupfid? Tyrannis, ac Barbaris gefia funt^ ibi: 
Habeant omnium criminum impunitatem, qui 
evadendi forftan non habtterant facultatem, 
nifieos eadem crimina iuvijfent,^>c. 
(y) Ita ex praedidis J & fingulariter L u -
áov.Rom.diéi .conJtl .^ys .n.1} .ih'v.Secmdo, 
quia & fatta fuit etiam per homines terrg 
ipfi Domino Mantuanofubiettf,qui feditionem 
adverfus dominttm nacíe eadem fecretifsime 
fecerant. ^«<e quidem feditiofimiliterfortui
to afcribitfir, Ó'c. 
(8) Crefpi ditt. obferv. 97. w. 41. qui ex 
Barbofa plures de more refert. 
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cometió efta Ciudac35que fe ha
llo íin Virrey 5 Tin Capitán Ge
neral , fin Governador para las 
armas: antesbien exponerfe al 
eílrago, y la ruina , feria culpa
ble temeridad, ( i) 

Podría llamar a fu defenía 
tanto numero de Autores, que 
fin controverfia afirman,que la 
Ciudad 5 que por no tener de-
fenfa, ni afsiftencia fe entrega, 
no incide en el crimen de Re
belión, (5) fino en la deígracia 
de cautiverio, (4) y que aun 
quando fe recupera fe reftituye 
á fu primera libertad, y Privile
gios. (5) N i lo que fe executo 
en tiempo de eftar en poder del 
contrario fe llamara traición, 
fino violencia. (£) 

Como ni el fer tantos los de 
efte Reyno los que vinieron 
haze comprehendida á la Ciu
dad ., y Reyno en la operación; 
(7) porque no es delito de vno, 
lo que lo es del amigo,domefti-
co, ni adérente. N i aunque fea 
rebelión dé algunos de los par
ticulares , lo es de la Ciudad; 
como ni aunque lo fea del co-
mü, daña a los particulares que 
no concurrieron en ella 3 (8) y 
con mas razón viniendo abrí-
gados de vn Regimiento de 
Cavallería veterana 3 con prác

tica/ 
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tica, noticias, y examén que podría aver hecho cíe quaa 
indefenía fe hallava la Ciudad. 

Vltimamente podría reprefentar , que fueron tantos 
los fieles, y leales vaíTallos de V. Mag. que vnos en íii Real 
Prefencia les vieronius mifmos ojos poftrados á fus Rea
les Pies; otros les hallaroníiis Reales Armas en los Exei c i 
tóse y otros, aunque dentro las Ciudades, y Pueblos, les al
canzo la publica noticia, manteniendo fu fidelidad, y qui
zas fus Repúblicas mefmas, expueílos a tan horrorofos pe
ligros en que violentos vivían. 

Efte fino, leal, y conftante agregado fe componía de lo 
ifias Iluftre, y fobrefaliente entre lo Noble j de lo mas acri-
folado entre lo dodo; de lo mas circunfpedo entre lo Re-
ligiofo3 y de lo mas atento,y honrado de el mlfmo Pueblo, 
Pudo el villanage Infimo defpreciable de Ciudad, y Rey-
no,aumentar el numero al poder, y á la violencia 3 pero el 
mayor bulto, y crédito de la fidelidad, quien le mantiene, 
o le pierde es lo elevado, y principal de las Repúblicas en 
lo Religioíb, lo Iluftre, lo Noble, lo docíto, y lo diícreto 3 y 
no es capaz la villana rebeldía de lo Indigno,á manchar, ni 
tildar la pureza de lo fuperior : que los frágiles indignos 
pies de barro, aunque fean caufa de que mal mantenido 
caiga el cuerpo mas elevado, nunca podran hazer deícae-
zer la fineza de el oro, la pureza de la plata, la conftancia 
dé el bronce, y la fortaleza de el metal. 

Nada de efto reprefentala Ciudad; folo propone el mé
rito de infeliz para la benigna clemencia de la gracia 3 y fo
lo con voz de ruego para que la faciliten, reprefenta á V. 
Mag. las nuevas infelizidades que deípues d<2 tantas fuce-
didas fe le han de feguir en la derogación de fus Privile
gios, y Leyes, y la introducción de las de Caftilla. 

No es dudable, que la privación de los Reales Privile
gios, Gracias, y Leyes Municipales, es de las penas mas r i -
gurofas, pues toca en lo ineftimable de el punto 3 y fiendo 
generalmente igual para todos, ha de fer fcnfible dolor, 
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que fe hallen privados de las Reales mercedes, con los qiíe 
cometieron el delito, igualmente los que no folo no con-, 
currieron á él5 pero aun pudieron mantener el timbre de 
fu lealtad entre tantos peligros, en que alcrifol de los in
cendios en que fe hallaron, adquirieron nuevos, y glorio-
ios quilates de mas finos. 

No aun igualmente, pero con efpecialidad mas, y aun 
caíi vnícamente lo padecen los leales. Componíafe el tu
multo (como fe ha dicho) de lo mas delpreciable que fe 
junto de todo el Reyno^ a ninguno de eflos aleanca el do
lor de la perdida de los Privilegios 5 y fi alguno, que nació 
en otra esfera, y con diferentes obligaciones, o concurrib 
en el tumulto, ü defeaecib defpues, a eífos menos Ies alcan
zará el caftigo, de que fe libraron con fu aufencia: con que 
quedan á fentir la privación de los Reales Privilegios los 
Nobles, que defpues que fus Progenitores fupieron adqui
rirles, han íabido confervarles j y tantos hombres de bien, 
aun de el Pueblo, que de nuevo han fabido merecerles. 

En la mudanza de el Govierno , y difpoíiciones de 
Magiftrados, y Comunes , oy fe hallan en los Oficios 
á elección de V.Mag. fiempre inerrable, pero en eílaoca^ 
fion , aquellos en quien la viílble notoriedad dio á V. 
Mag.el arbitrio de la elección, y en adelante no fe duda 
ferá de los de igual crédito, y aprobación : y eftos fon los 
que oy vnicamente padecen, no folo la mudanca de fu 
Politico Govierno, fino aun aquellos apremios, que en la 
general razón de caftigo hazen perfonal el dolor en la 
defeonfian^a, en la precifion, fin arbitrio, fin poder , y tal 
vez fin libertad para fu regimiento;haziendo mas dolorido 
lo leal, el confiderar, que la honra en la elección de V. 
Mag. que les eximio de el delito, les deftine á tolerar la 
pena. 

En los Particulares fuera de los Magiftrados , tampoco 
les padecen aquellos, que fu retiro, fu aufencia, b fu indig
nidad les aparta de el comercio, comunicación, y nego
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dos, que fe ofrecen con los Miniftrós, Cabos 5 y Oficiales 
de V.Mag. y los que concurren á ellas dependencias fon 
los que padecen los defpegps, en que la general prefump-
cion los incluya y es laftimofa prccifion, que el ayer íído 
buenos, y atentos VaíTallos de V.Mag. les obligue a pade
cer la culpa de aquellos á quienes no alcanza fu caíligo. 

Las Municipales, y propias Leyes, Eftilos, y Goyierno 
devnaRepública, las ha eftablecido en fu principio la 
premeditación, y deípues las ha ido mejorando la expe
riencia, fegun las eras, y genios 3 deforma, que de yna$ 
Cortas á otras fe han ido adaptando a la proporción, y po-
íltura de los tiempos. Muy faludables, efpeciofas, y plan-
fibles fon las Leyes de Caftilla; eftablecieronfe para aque
llos Reynos, íín tener preíentes eftos. 

Las Leyes penales fe ayran impuefto fegun la inclina^ 
cion de aquellos genios, y fegun la mayor, b menor fre-
quencia de vnos, ü otros delitos, proporcionando mayor, 
6 menor la pena, y fegun la íitüacion de aquel País , h 
prevención de fus remedios) deforma, que eftará muy pre
venido vn delito, que no fea común en los genios de eftc 
Reyno, y los que feran frequentes en efte, y no en Cafti-. 
Ha, fe hallarán íín tanta prevención. 

En las Civiles, íi fegun las de Gaftilla fe juzga lo a£íua* 
do hafta el dia de oy, fe avrá de declarar contra la volun-
tacfdelos Teftadorcs, y contra lo que concordaron los 
contrayentes, anulando contratos, y Teftamentos, y tal 
vez en perjuizio de tantas Obras Pias, y fufragio de las A l 
mas : y íí lo paífado fe juzga á Leyes de Valencia, y lo cor
riente fegun las de Cartilla, quando V. Mag, defea reduzir 
todo el continente de Eípana á vna Ley, fe formara vna 
República, que en ella fola avrá dos Leyes tan durables, 
como lo ferá el Reyno en fus fucceífores. Y efte ferá vno 
de los perju¡zios,que de aplicarlas Leyes de vna Repúbli
ca á otra, conííderb el Cardenal Richelieu en fu Tefta-
mento Político, part. 1. cap. 5. feccion 1. donde dize, que: 
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Afsi como fe hallan frutas, r^jo vfo es excelente en 
Vais , y veneno en otro ̂  afsi ay ejiablecimientos, cuya 
praólica es buena en m ejiado^ypernicioffsima en otros. 

En efta Ciudad lo feria tanto , que obfervando en los 
Autos, Libelos, Regiftros, Formulas^ todo lo que fe auc-
tuare la pradica, y el Idioma de Caftilla 3 fe perdería con 
el tiempo la noticia de la Lengua Valenciana 3 y por confi-
guiente, la inteligencia de los Autos, Archivos 5 y memo^ 
rias de todo lo que fe halla en los Regiílros hafta aora 5 en 
tan irreparable perjuizio de memorias, antigüedades, ha-
ziendas, drechos, luílres, familias, y demás noticias, jgue el 
Mioma que en los Reynos de Caftilla íirve para la común 
inteligencia, feria en efte Reyno de.vniverfal confiifion. 

Todos eftos inconvenientes ferian de menos dolor en la 
Ciudad, quando efta revocación de Leyes, y reducción á 
vna, fueífe vnicamente nacida de el Real, y abfoluto defeo 
de V. Mag. fegun el Real Decreto de 151. de Junio, y no 
por los motivos de eftos infelizes fuceífos: feria entonces 
gloria la refignacion, mérito la obediencia, y gozo facrifi-
car, y ofrecer rendida la voluntad3 pero a ocafion de nucí, 
tra deígracia, con el infeparable titulo de pena, y de cafti-
go, no puede el dolor dexar de reprefentar a V. Mag. que 
dequantasdefgracias, y tan mayores en efta linea refieren 
los Anales, fucedidas en tantos Reynos, Ciudades, y Pro
vincias de iguales, y mayores Inquietudes, en ninguno de 
ellos fe hallarán con la menor fombra de deslealtad com-
prehendidos efta Ciudad, y Reyno. No fe les borraron á 
aquellos las Leyes, que fon el coracon, alma, y mas eftima-
bles ojos de Tas Repúblicas: el Municipal Govierno , que 
el dulce amor de la Patria tanto avía de fentir: las difpoíí-
ciones que el Político Govierno las reglo áfus coftumbres: 
íí ya no es que fea la defgracia de fu mifma pureza, que 
en la intada candidez de lo mas terfo fean mas viííbles aun 
los menores defetos. 
; Y fea la vltima, por fer el termino de todas Tus infelizi-

dades> 
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dades, que por cftas nuevas Leyes, Govierno, y abolición 
de los Fueros, coftumbres, eííilo, y Govierqo deefta Ciu
dad, y Reyno , con los deinas de la Corona de Aragón, 
quedara exrinóta abfolutamente hafta fu deígraciada me
moria. Ya en los Sacros, Supremos, y Reales Confejos de 
V. Mag. no fe oirá fu nombre^ ni en la expedición de fus 
Reales Refcriptos, y Decretos fe hallara data, origen, oA. 
principio fuyo^ no avra defpacho que haga mención de 
ella^ defvanecerafe la voz de fus Leyes; nada fe acordará 
íino fu fatal ruina: y por vltimo quedará borrada, y olvida
da álamemoria de los fíglos vna Corona menos en la Mo
narquía de V. Mag. que floreció con vna linea de glorio-
fos Reyes, Progenitores de V. Mag. que fueron admi
ración de el Orbe, y que al gloriofo dominio de V. Mag. 
dieron, amás de eftos tres Reynos, á Ñapóles, las Islas Ba
leares, Córcega, Cerdeíía, Sicilia, y el gloriofo Nombre, 
y Drecho á Rey de Jerufalen, de cuyo titulo con tan 
animofo efpiritu fe efpera felizmente en V. Mag. la pof-
fefsion. 

Eftas afligidas lagrimas, mas vertidas de el coracon,que 
arrojadas de los ojos, corren á los Reales Pies de V. Mag. 
no fu Real, benigna, y piadofa Clemencia ha de permitir, 
que lo que fe adquirió tanta fangre de los que Nobles la 
derramaron, u derramada les adquirió nuevos luílres, lo 
piCrda la villana indignidad de lo humilde: lo que la lar
gueza de tantos numerofos Donativos fe grangeb, lo bor
re nueftra defgracia: y lo que la liberal piedad , y repeti-
<las mercedes de tantos Reales Progenitores de V. Mag, 
concedieron , confirmaron , y aprobaron, lo revoque la 
piadofa, benigna, y paternal clemencia de V.Mag. 

Todo efto alcanca nueftro conocimiento, feria merecí-
do efeto en la generalidad de los fuceífos, y que juílamen-
te llamavan nueftras calamidades á que fe le añadieífen las 
de la Real indignación: pero al mifmo tiempo nueftra ad-
yerfa fortuna nos afianza compadecida la clemencia de 

1 V. . 

• 
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V. Mag. Y concurriendo en el pátérnal amor k piedad 
con la jüftlcia 5* dignamente fe templan .en nueftra filial 
coiifianca los horrores del rigor con las benignidades de la 
gracia* 

Por lo que con el devido rendimiento, fiempre pronta 
á quanto fuere del Real fervicio 5 y con la miíma rendida 

^pbediencia, y reíignacion al gufto, y preceptos de V.Mag. 
jfuplica fea de fu Real férvido conceder la gracia, y mer
ced de mantener, y no mudar las Leyes Municipales , que 

, repetida premeditación adapto á lo peculiar de efte Páis; 
los Privilegios, que tantos gloriofos Progenitores de V. 
Mag* concedieron^ eftilos^que proporcionóla aptitud dcT 
los genioŝ  cofl:umbres,que perficionb la pradica de los 
tiempos, y Govierno, que al amor de la Patria ha de fer de 
tanfeníibledolor. Loque efperavnicamente de la Real 
Clemencia, y Gracia de V.Mag. 


